
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Núm. 6.769/2012

D. Juan Carlos Sanjurjo Romero, Secretario Judicial del Juzga-

do de lo Social número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

206/2010 a instancia de la parte actora Dª Eva Rivera Serrano

contra INSS, Fogasa, Taurotoro S.L. y Asepeyo sobre Ejecución

de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 03/10/2012

cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

S.Sª. Ilma. DIJO: Reapertúrense las presentes actuaciones pro-

siguiéndose la ejecución general de la resolución dictada en au-

tos, contra la entidad Taurotoro, S.L., por la cantidad de 438 eu-

ros de principal más 44 euros presupuestados para intereses cos-

tas y gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo previsto en la L.E.C.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra.

D./Dña. Mª Rosario Flores Arias, Magistrado-Juez del Juzgado de

lo Social número 4 de Córdoba. Doy fe.

Y, asimismo, se ha dictado la siguiente: Decreto cuya Par-

te Dispositiva es:

ACUERDO: Procédase sin previo requerimiento de pago al em-

bargo de bienes de la propiedad de la entidad ejecutada, Tauroto-

ro, S.L., en cantidad suficiente para cubrir la cantidad de 438 eu-

ros de principal más 44 euros presupuestados para intereses cos-

tas y gastos.

Requiérase a las partes para que en el plazo de diez días seña-

le bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada

que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual consúl-

tense las aplicaciones informáticas para la averiguación patrimo-

nial del ejecutado, a las que se tiene acceso a través del Punto

Neutro Judicial.

Se acuerda el embargo de los posibles saldos que existan en

las cuentas corrientes abiertas a su favor, a través del punto Neu-

tro Judicial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, de conformidad

con lo previsto en el Art. 553 de la L.E.C., advirtiéndoles que con-

tra la misma cabe interponer Recurso de Revisión, de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 551.5 del citado texto legal.

Por este mi Decreto lo pronuncio mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Taurotoro S.L.

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 3 de octubre de 2012. El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.
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